
ANEXO IV 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES A LOS QUE SE LES HA MODIFICADO DE OFICIO ALGUNO 
DE LOS DATOS PUBLICADOS EN LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
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NIF APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD/EXPERIENCIA 
DOCENTE 

MOTIVO 

***0767** 
Berenguer Pereda, María 

Dolores 
b.3) y b.4) 

Advertido error en la valoración 
de la experiencia docente, a la 
vista del certificado de servicios 
del Ayuntamiento de Almansa 
durante el período 04/12/1995 
al 04/01/1997, no acredita el 
nivel educativo ni la materia 
impartida, los servicios  no 
pueden  ser valorados en estos 
subapartados. 

***0991** Cabrera López, María b.2) 

Advertido error en la valoración 
de la experiencia docente, a la 
vista de los certificados de 
servicios en centros públicos, 
los servicios efectivamente 
acreditados hacen un total de 1 
año y 10 meses, ya que el 
certificado de servicios en la 
Comunidad de Madrid durante 
el periodo 30/04/2020 al 
07/09/2020 no acredita ni el 
nivel educativo ni la materia 
impartida. 

***0608** Gil Moreno, Lidia b.3) 

Advertido error en la valoración 
de la experiencia docente, a la 
vista de los certificados de 
servicios en centros privados 
aportados, los servicios 
efectivamente acreditados 
hacen un total de 1 año, 4 
meses y 11 días. 

***5511** Gómez García, Ana b.3) 

Error advertido y ya publicado 
en  corrección de oficio Anexo V 
de la Resolución Provisional de 
7 de julio 2024. 

***1278** 
López Pinilla, María 

Dolores 
b.3) 

Advertido error en la valoración 
de la experiencia docente, a la 
vista de los certificados de 
servicios en centros privados 
aportados en este proceso 
selectivo y el aportado en el 
proceso selectivo convocado 
por orden de 24/02/2022, los 
servicios efectivamente 
acreditaros y que deben ser 
valorados hacen un total de 3 
años, 9 meses y 4 días. 

 

 

  



DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO

***3490** Jurado Cortada, Rosa 597

***4821** Lozano Martínez, Vicenta 597

***7494** Aroca Vicente, Maria Teresa 597

ANEXO V

ASPIRANTES QUE SE INTEGRAN EN EL BLOQUE I POR TENER CUMPLIDOS 55 AÑOS

 Y CONTAR CON EL RESTO DE REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 94  DE LA 

ORDEN DE CONVOCATORIA


